
Séptimo. Dichas alegaciones han sido evaluadas en la Comisión de evaluación celebrada el 25 de mayo de 2026.

FUNDAMENTOS

Primero. Es órgano competente para resolver la Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo
y Fomento, conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 20 de las Bases Reguladoras, en aplicación del
Decreto del Consejo de Gobierno de Distribución de competencias entre las Consejerías de 28 de julio de 2023
(BOME Extraordinario N.º 54 de 31 de julio de 2023) y Disposición Adicional 2ª del “Reglamento por el que se regula el
Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007).

Segundo. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases
reguladoras de tales ayudas.

Tercero. Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de
Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2026, en concreto por los Presupuestos
generales de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de
580.343,92 euros, dentro de las cuentas de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla,
S.A.U., partida presupuestaria 08/43300/74000, retención de crédito 12025000052054.

Cuarto. Que los solicitantes manifiestan que conoce las Reglas de “minimis” citadas (Reglamento (UE) 2023/2831 de
la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre
de 2023 (DOUE-L-2023-81820), que establece que el importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única
empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años.

Quinto. Los beneficiarios propuestos como favorables cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la
subvención.

Sexto. Que existe crédito suficiente para atender a todas las solicitudes que cumplen los requisitos para ser
favorables.

Séptimo. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se
deriven de la concesión de la presente subvención.

Octavo. Que el estudio y resolución de las alegaciones es el que sigue:

 

Expediente 46046/2025

Ref. Ayuda CAD25347

Solicitante ABM CONSULTING ASESORES, S.L.

Resultado Propuesta Provisional FAVORABLE

Solicita en alegación presentada Manifiesta no estar de acuerdo con la Propuesta de Resolución
Provisional, al no haberse subvencionado la licencia de uso
anual de los programas.

Análisis
Alegación El expediente es desfavorable ya que, el artículo TERCERO (Tipo de proyectos

y gastos subvencionables), apartado 2 b de la Convocatoria establece lo

siguiente: “El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad

empresarial subvencionada, permaneciendo estos en el patrimonio de la

empresa, durante dos años contados a partir de la última factura emitida o

último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención”.

La licencia es temporal donde se paga una suscripción por utilizar el software

cuyo período de uso no es superior al año y por tanto no permanecerá en el

patrimonio de la empresa durante dos años como establece la convocatoria,

considerándose un gasto y no una inversión, ya que se renueva periódicamente

para obtener el derecho de uso sin adquirir la propiedad perpetua.

Resultado
Alegación

DESESTIMADA

 
Expediente 46961/2025

Ref. Ayuda CAD25439

Solicitante MOISES MURCIANO SULTAN
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